
REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

RESOLUCiÓN NÚMERO --+-O-W-DE 2 9 .JUL 2020

"Por la cual se ordena la apertura la Selección Abreviada con
Subasta Inversa No. 06 de 2020"

LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en especial las que le confieren la Ley
80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto Reglamentario No. 1082 de 2015, el Decreto
No. 1374 del2 de agosto de 2019, la Resolución 003 del11 de agosto de 2011, modificada

por la Resolución No. 0065 del 30 de enero de 2013, y

CONSIDERANDO

Que el Ministerio de Justicia y del Derecho requiere "Contratar el servicio de seguridad y
vigilancia privada para las sedes del Ministerio de Justicia y del Derecho".

Que el Ministerio de Justicia y del Derecho de conformidad con lo ordenado por el articulo
2.2.1.1.2.1.2 del Decreto No. 1082 de 2015, el 17 de julio de 2020, expidió el Aviso de
convocatoria pública para dar a conocer el proceso de Selección Abreviada con Subasta
Inversa No. 06 de 2020, cuyo objeto es contratar "Contratar el servicio de seguridad y
vigilancia privada para las sedes del Ministerio de Justicia y del Derecho", el cual fue
publicado en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP 11
https:llcommunity.secop.gov.co/STS/CCE/Login.as px.

Que de conformidad con lo establecido por el articulo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto No. 1082 del
2015, se hace necesario ordenar la Apertura de la Selección Abreviada con Subasta Inversa
No. 06 de 2020, para la contratación que el Ministerio de Justicia y del Derecho pretende
adelantar, cuyo objeto se relacionó anteriormente.

Que existen los recursos presupuesta les para adquirir los compromisos que se generen por
la presente Selección Abreviada con Subasta Inversa No. 06 de 2020, hasta por la suma de
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL
NOVECIENTOS VEINTE PESOS ($856.214.920,oo)M.L., amparado asi:

i) Para los servicios correspondientes a la vigencia 2020, se cuenta con Certificado de
Disponibilidad Presupuestal No. 31520 del 27 de marzo de 2020, Unidad Ejecutora No. 12-
01-01-000 Gestión General, Rubro presupuestal " A-02-02-02-008-005 SERVICIOS DE
SOPORTE, por valor de TRESCIENTOS SETENTA MILLONES NOVECIENTOS OCHO
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($370.908.943,oo)M.L. el cual se podrá
afectar hasta la suma de TRESCIENTOS UN MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA
DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($301.472.546,oo)M.L., incluido IVA,
administración y supervisión, impuestos y demás gastos y gravámenes.

ii) Para los servicios correspondientes a la vigencia 2021 hasta la suma de QUINIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA DOS MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ($554.742.374,oo)M.L., incluido IVA,
administración y supervisión, impuestos y demás gastos y gravámenes, de conformidad con
la aprobación de cupo para comprometer apropiaciones de Vigencias Futuras en el
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Presupuesto de Gastos de Funcionamiento, según oficio del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público-con número de Radicado 2-2020-022963.

Que de conformidad con el numeral 4 del articulo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015,
los estudios previos correspondientes al presente proceso de selección, asi como el pliego
de condiciones definitivo estarán disponibles para su consulta en el Sistema Electrónico de
Contratación Pública -SECOP 11- hUps:llcommunity.secop.gov.co/STS/CCE/Login.aspx, en
las fechas señaladas en el cronograma del proceso.

Que durante el término señalado en el cronograma del proceso, se presentaron
observaciones al Proyecto de Pliego de Condiciones por parte de las firmas TOP GUARO
LTOA, MEGASEGURIDAD LA PROVEEDORA LTOA, SEGURIDAD TREBOL LTOA,
PROTECCION VIGILANCIA SEGURIDAD EN REORGANIZACION -PROTEVIS LTOA- y
de manera extemporánea SU OPORTUNO SERVICIO LTOA. Y SEGURIDAD SAN
CARLOS LTOA., las cuales fueron respondidas de manera oportuna y publicada en el
Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP 11-
hUps:11community.secop. 9ov.co/STS/C CE/Login.aspx

Que con el objetivo de garantizar la efectividad del pnnclplo de transparencia en la
contratación pública y en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5 del articulo
2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, el Ministerio de Justicia y del Derecho convoca a
las Veedurías Ciudadanas para que realicen el control social correspondiente en el presente
proceso de selección.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de
2015, la Entidad Estatal puede designar un comité evaluador conformado por servidores
públicos o por particulares contratados para el efecto para evaluar las ofertas para cada
proceso de Contratación por licitación, selección abreviada y concurso de méritos, por lo
que se hace necesario designar un Comité Evaluador para el proceso de Selección
Abreviada con Subasta Inversa No. 06 de 2020, el cual efectuará el análisis y evaluación de
los requisitos jurídicos, técnicos, y financieros de las propuestas presentadas, aplicando
para ello, los principios de.la contratación estatal, en especial, el de selección objetiva, de
acuerdo con lo establecido en el pliego de condiciones y la Ley 80 de 1993, elaborando
además con celeridad los ínformes correspondientes.

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria General del Ministerio de Justicia y del
Derecho,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Ordenar la apertura de la Selección Abreviada con Subasta Inversa
No. 06 de 2020, cuyo objeto es contratar: "Contratar el servicio de seguridad y vigilancia
privada para las sedes del Ministerio de Justicia y del Derecho".

ARTíCULO SEGUNDO: Establecer como presupuesto oficial para el presente proceso
hasta la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS
CATORCE MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS ($856.214.920,oo)M.L., amparado así:

í) Para los servicios correspondientes a la vigencia 2020, se cuenta con Certificado de
Disponibilidad Presupuestal No. 31520 del 27 de marzo de 2020, Unidad Ejecutora No. 12-
01-01-000 Gestión General, Rubro Presupuestal " A-02-02-02.008-005 SERVICIOS DE
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SOPORTE, por valor de TRESCIENTOS SETENTA MILLONES NOVECIENTOS OCHO
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($370.908.943,oo)M.L. el cual se podrá
afectar hasta la suma de TRESCIENTOS UN MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA
DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($301.472.546,oo)M.L., incluido ¡VA,
administración y supervisión. impuestos y demás gastos y gravámenes.

ii) Para los servicios correspondientes a la vigencia 2021 hasta la suma de QUINIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA DOS MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ($554.742.374,oo)M.L., incluido IVA,
administración y supervisión, impuestos y demás gastos y gravámenes, de conformidad con
la aprobación de cupo para comprometer apropiaciones de Vigencias Futuras en el
Presupuesto de Gastos de Funcionamiento, según oficio del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público-con número de Radicado 2-2020.022963.

ARTíCULO TERCERO: El Cronograma de la Selección Abreviada con Subasta Inversa No.
06 de 2020, será el establecido en la plataforma transaccional del Sistema Electrónico de
Contratación Pública -SECOP 11 https://communitV.secop.govco/STS/CCE/Login.aspx

PARÁGRAFO: El cronograma podrá sufrir modificaciones si la entidad lo considera
necesario y conveniente, para lo cual se expedirá la correspondiente adenda al pliego
definitivo, el cual será publicado en la plataforma transaccional del Sistema Electrónico de
Contratación Pública -SECOP 11 htlps:/Icommunitv.secop.gov.co/STS/CCE/Login.aspx.

ARTíCULO CUARTO: Convocar a las veedurías ciudadanas, las asociaciones cívicas,
comunitarias, de profesionales, benéficas o de utilidad común, para que realicen el control
social al presente proceso de selección para lo cual pueden obtener información en la
página web Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP 11
https://communitV.secop.gov.co/STS/CCE/Login.aspx.

ARTíCULO QUINTO: Crear un comité evaluador de carácter asesor. para el proceso de
verificación y evaluación de las propuestas presentadas en el proceso de Selección
Abreviada con Subasta Inversa No. 06 de 2020, el cual realizará las siguientes actividades:

1. Atender el proceso de selección.
2. Dar respuesta a las observaciones presentadas al pliego de condiciones definitivo y al

informe de evaluación de las propuestas.
3. Efectuar el análisis, verificación y/o evaluación de los criterios jurídicos, técnicos, y

financieros de las propuestas presentadas en desarrollo del proceso selección y
elaborar los informes correspondientes.

4. Asistir a las audiencias que sean programadas en virtud del presente proceso.

ARTíCULO SEXTO: INTEGRACiÓN. El comité evaluador estará integrado por funcionarios
del Ministerio de Justicia y del Derecho de la siguiente manera:

La evaluación Juridica estará a cargo de

• Coordinadora Grupo de Gestión Contractual
• Profesional Grupo de Gestión Contractual

La evaluación Técnica estará a cargo de:
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• Coordinador Grupo de Gestión Administrativa
Profesional del Grupo de Gestión Administrativa.

la evaluación Financiera estará a cargo de:

• Coordinador Grupo de Gestión Financiera y Contable
• Profesional Grupo de Gestión Financiera y Contable.

ARTicULO SÉPTIMO: De conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.1.2.4.2.2 del
Decreto 1082 de 2015, la presente convocatoria no se limitará a MIPYMES, y en
consecuencia, podrán participar todos aquellos que estén interesados en el mismo.

ARTíCULO OCTAVO: Ordenar la publicación de los estudios previos y Pliego de
Condiciones definitivos de la Selección Abreviada con Subasta Inversa No. 06 de 2020, en el
Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP "
hltps: //community.secop. gov. co/STS/CC E/lag in.aspx.

ARTíCULO NOVENO: la presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y
se publicará en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP "
hltps:l/community.secop.gov.co/STS/CCE/login.aspx, de conformidad con lo establecido
en el articulo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015.

ARTíCULO DÉCIMO: Contra la presente Resolución no procede recurso.

2 9 "JUl 2020

/( ¡secretaria General

CONSTANCIA DE ELABORACiÓN Y REVISiÓN DE RESOLUCiÓN DE APERTURA

NOMBRE CARGO FIRMA

Elaboró Claudia Alicia Rojas Valdés Funcionaria Grupo de Gestión Contractual

Revisó Martha Catalina Rodriguez Cervantes Coordinadora Grupo de Gestión Contractual
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